
Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Panguitza, 17 de Febrero del 2020. 

Yo HOMAR LAURINO CANGO JUAREZ, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía TRANHOMARCANGO S.A. ante usted comparezco y manifiesto, que 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico que en la Compañía TRANHOMARCANGO S.A se ha realizado la 

transferencia de acciones, que a continuación se detalla: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR VALOR | TIPO DE 

NOMINAL INVERSIÓN 
Homar Lauirino Cango | Sr. Franklin Napoleon 25 1.00 25.00 | Nacional. 

Juárez Ced. No 

190021702-5 

nacionalidad 

ecuatoriano   
Delgado Torres. N* 

190041027-3, 

nacionalidad 

ecuatoriano.         
  

Sin otro particular que comunicar, le solicita se realice el registro de la presente 

Transferencia. 

Atentamente. 
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Sr. Homar Carígo ura 

GERENTE GENERAL DE ETA CIA. TRANHOMARCANGO S.A. 

 



ASOCIADOS S.A 
Panguintza- Zamora Chinchipe — Ecuador 

  

Panguitza, 10 de febrero del 2020. 

Señor. 
Homar Lauriano Cango Juárez ml 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA TRANHOMARCANGOS.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, HOMAR LAURIANO CANGO JUAREZ, con cedula de ciudadanía N* 

1900217025, ecuatoriano, estado civil Casado con disolución conyugal mayor de 

edad y con domicilio en la Ciudad de Panguitza, Cantón Centinela del Cóndor; 

Provincia de Zamora Chinchipe, accionista de la Compañía 

“TRANHOMARCANGO S.A.”, manifiesto que transfiero mediante sesión de 

derechos, 25 acciones al Sr. FRANKLIN NAPOLEON DELGADO TORRES . 

Atentamente. 

2D 
Sr. Homar Lauriano Cango Juárez 
Ced. N* 1900217025 

Yo, FRANKLIN NAPOLEON DELGADO TORRES., con cedula de ciudadanía N* 

190041027-3, ecuatoriano, estado civil Casado, mayor de edad y con domicilio en 

la ciudad de Zamora Cantón Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe acepto la 

transferencia de 25 acciones de la Compañía “TRANHOMARCANGO S.A.” 

efectuadas a mi favor por parte del Sr. Homar Lauriano Cango Juárez. 

  

Sr. Franklin Napoleón Delgado Torres 
Ced. N* 190041027-3
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Director General del Registro Civil, 
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numeral 1 y a la LCE. conforme a la LOGIDAC Art. 4 

ón. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba aenlineaUregistrocivil.gob.ec 

, 

te ónicamen _Documento firmado electr     

ficado deberá validarlo enhttps://virtual.registrocivil.gob.ec, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisi 

La institución o persona ante quien se presente este certi 

 


